
Artículo 14. Asociación administrativa de contri-
buyentes.

1. Los dueños o titulares afectados por la realiza-
ción de las obras o el establecimiento o ampliación
de servicio promovidos por el Ayuntamiento podrán
constituirse, también, en asociación administrativa
de contribuyentes en el período de exposición al pú-
blico del acuerdo de ordenación de las contribucio-
nes especiales.

2. Para la válida constitución de las asociaciones
administrativas de contribuyentes, el acuerdo lo ten-
drá que tomar la mayoría absoluta de los afectados,
siempre que representen, como mínimo, los dos ter-
cios de las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 15. Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente ordenanza, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 11 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de
infracciones y sanciones, regulados en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen o desarrollen.

Disposición final.

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor al
día siguiente de su publicación íntegra, en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación hasta su
modificación o derogación expresa”.

Señalar que contra la presente disposición se po-
drá interponerse Recurso Contencioso Administrati-
vo ante la Sala de dicho orden jurisdiccional, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de 2 meses, a partir del día siguiente a su publica-
ción, haciendo saber que contra la misma, dado su
carácter normativo, no cabe recurso en vía adminis-
trativa. Todo ello de conformidad con lo previsto en
el número 3 del artículo 107 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común , modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y artículo 10.1 b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativo, parcialmente modificada por la
19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial.

Lo que se publica para su general conocimiento.

En la ciudad de Icod de los Vinos, a 4 de octubre
de 2010.

El Consejero Director, Francisco Javier González
Díaz.

PUERTO DE LA CRUZ

Secretaría General

A N U N C I O
16679 13131

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia número 253, de 28 de diciembre de 2009,
el anuncio relativo a la aprobación inicial, adoptada
en sesión plenaria de 21 de diciembre de 2009, de los
Estatutos del Consorcio Urbanístico para la rehabi-
litación de las infraestructuras turísticas del munici-
pio de Puerto de la Cruz, a constituir entre el Insti-
tuto de Turismo de España (TURESPAÑA), la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, el Cabildo Insular de Tenerife y el Ayunta-
miento de Puerto de la Cruz, en virtud del Convenio
de colaboración ya suscrito entre dichas institucio-
nes con fecha 20 de julio de 2010, también aproba-
do, por delegación plenaria, mediante Decreto de la
Alcaldía de 9 de julio de 2010; cumplido el trámite
de exposición pública en el plazo legal, sin que se
hayan presentado reclamaciones o sugerencias al mis-
mo, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la
Ley de Bases del Régimen Local, se eleva a defini-
tivo el texto aprobado inicialmente con las modifi-
caciones que resultan del aludido Decreto, por lo que
se procede a publicar los mismos de forma íntegra:

“Convenio de colaboración entre el Instituto de Tu-
rismo de España (TURESPAÑA), la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, el Cabildo Insular de Tenerife
y el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz para la re-
habilitación de las infraestructuras turísticas del mu-
nicipio.

En Puerto de la Cruz, a 20 de julio de 2010.

Reunidos.

El Secretario de Estado de Turismo, D. Joan Mes-
quida Ferrando, en nombre y representación del Ins-
tituto de Turismo de España (en adelante
TURESPAÑA), en calidad de Presidente, en virtud
de la competencia que le asignan el Real Decreto
561/2009, de 8 de abril, que aprueba el Estatuto del
Instituto de Turismo de España, y según lo previsto
en la Disposición Adicional 13ª de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero), de conformidad con las previsiones con-
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tenidas en el acuerdo de Consejo de Ministros de 2
de marzo de 1990 (modificado por el de 3 de julio
de 1998, B.O.E. de 16 de marzo de 1990 y 16 de ju-
lio de 1998 respectivamente) y previa autorización
de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica en fecha 11 de mayo de 2010.

La Consejera de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, doña Rita María Martín Pérez, nombrada por
Decreto del Presidente del Gobierno 208/2007 de 13
de julio, en el ejercicio de la competencia atribuida
por el artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y el Viceconsejero de la Presi-
dencia del Gobierno de Canarias, D. Javier Gonzá-
lez Ortiz, nombrado por Decreto del Presidente del
Gobierno 207/2007, de 17 de julio, en el ejercicio de
las competencias atribuidas por la letra c del aparta-
do 2 de la Disposición Transitoria Tercera del De-
creto 172/2007, de 17 de julio, modificado por el De-
creto 301/2007, de 31 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las sedes
de las Consejerías del Gobierno de Canarias, previa
autorización del Gobierno conferida en la sesión ce-
lebrada el 3 de junio de 2010.

El Vicepresidente Primero del Cabildo Insular de
Tenerife, D. José Manuel Bermúdez Esparza, en sus-
titución del Presidente de dicha corporación, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 34.1.b. de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local con relación al artículo 41.1. del mis-
mo texto legal y el artículo 16.3 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, autorizado para la
suscripción de este Convenio en la sesión del Pleno
de la Corporación de fecha 30 de abril de 2010.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puerto
de la Cruz, D. Marcos E. Brito Gutiérrez, cargo pa-
ra el que fue nombrado por acuerdo plenario del día
6 de octubre de 2009, actuando en nombre y repre-
sentación de esa Administración, en el ejercicio de
la competencia atribuida por el artículo 16.3 de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias, previa
autorización otorgada por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2009.

Exponen.

Primero.- Que, en el marco de lo previsto en el ar-
tículo 149.1.13ª de la Constitución, el «Plan de Tu-
rismo Español Horizonte 2020-Plan del Turismo Es-
pañol 2008-2012» fue aprobado por la Conferencia
Sectorial de Turismo el día 7 de noviembre de 2007
y por el Consejo de Ministros el 8 de noviembre de
2007, cuyo objetivo es lograr que el sistema turísti-
co español sea el más competitivo y sostenible, apor-
tando el máximo bienestar posible. Para ello, uno de
los cinco ejes de actuación que el Plan aborda es el
de la sostenibilidad del modelo turístico español, a

través de diversas estrategias entre las que destaca la
definición de un programa de recualificación de des-
tinos turísticos maduros. Se persigue con él impul-
sar la transformación de este tipo de destinos, para
adaptarlos a los nuevos requerimientos de demanda
y a la generación de un mayor beneficio económico,
social y medioambiental.

Conforme a lo previsto en el artículo 2.1.b) del Es-
tatuto del Instituto de Turismo de España, aprobado
por Real Decreto 723/2005, de 20 de junio, en la re-
dacción dada por la Disposición Final Cuarta del Re-
al Decreto 1182/2008, por el que se desarrolla la es-
tructura orgánica básica del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, TURESPAÑA tiene compe-
tencia para el desarrollo de los planes y programas
que promuevan la innovación, la calidad, la sosteni-
bilidad y la competitividad de los productos y desti-
nos turísticos (artículo 2.1.b).

Segundo.- Que el pasado 28 de enero de 2008 fue
suscrito el «Acuerdo por la competitividad y la cali-
dad del turismo en Canarias 2008-2020», por parte
del Gobierno de Canarias, los Cabildos Insulares, la
Federación Canaria de Municipios (FECAM), las or-
ganizaciones empresariales y las Cámaras de Co-
mercio. El Acuerdo persigue lograr un modelo de de-
sarrollo más sostenible y duradero para el archipiélago,
especialmente respetuoso con el medio ambiente, cui-
dadoso de los recursos naturales, con su destacado
patrimonio cultural y, al mismo tiempo, socialmen-
te equilibrado y justo, generador de riqueza econó-
mica. Todo ello exige, indudablemente, la decidida
adopción de un conjunto de actuaciones impulsadas
desde las instituciones públicas y privadas que ob-
tengan el mayor respaldo y consenso social posible.

Tercero.- Que el Puerto de la Cruz constituye un
referente incuestionable dentro de la oferta turística
de las Islas Canarias.

Se trata de destinos turísticos maduros que preci-
san un proceso de reforma y modernización que ase-
gure su competitividad y sostenibilidad, en un en-
torno de creciente competencia a nivel internacional.

Cuarto.- El objeto del convenio es llevar a cabo un
conjunto de actuaciones, en régimen de cooperación
interadministrativa, necesarias para el desarrollo tu-
rístico de Puerto de la Cruz y la dotación de infraes-
tructuras necesarias para ello, todo ello al amparo de
lo previsto en los artículos 6 y 9 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en los artículos 57 y 58
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local; el artículo 110 del Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; los artículos 37
y siguientes del Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de
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junio de 1955; y el artículo 93 del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Quinto.- La renovación y rehabilitación de infra-
estructuras de Puerto de la Cruz exige la adopción de
medidas que afectan a la ordenación y planificación
de los recursos naturales, territorial y urbanística por
lo que se estima conveniente la creación de un con-
sorcio urbanístico integrado por las Administracio-
nes competentes en la materia reseñada, que integre
las políticas turísticas y territorial-urbanística, con
facultades para formular la nueva ordenación del ám-
bito afectado y para ejecutar o promover las actua-
ciones urbanísticas y las obras de infraestructura y
nuevos equipamientos y, en su caso, su gestión, que
hayan sido o deban ser necesariamente aprobadas por
parte de las Administraciones que forman parte del
convenio. Esta estructura organizativa podrá, en su
día, servir de base a la que puedan prever los mis-
mos instrumentos de planificación y ordenación de
los recursos naturales, territorial y urbanística al am-
paro de lo que prevé el artículo 144 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias (aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo).

A estos efectos, será de aplicación, en su caso, lo
dispuesto en los artículos 152 y siguientes y 181 y
siguientes del Reglamento de gestión y ejecución del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 183/2004, de 21 de diciembre.

Sexto.- Los recursos con los que se cuenta para lle-
var a cabo el referido conjunto de actuaciones e in-
fraestructuras serán las aportaciones de las Admi-
nistraciones firmantes al consorcio que se crea para
su ejecución, los rendimientos de la actividad de és-
te, las subvenciones y ayudas, las participaciones o
ingresos provenientes de convenios o conciertos con
organismos, entidades o empresas públicas o priva-
das, y cualesquiera otras no incluidas entre las ante-
riores.

Que siendo jurídicamente procedente, las partes
firmantes han decidido suscribir el presente Conve-
nio, con sujeción a las cláusulas que a continuación
se exponen:

Cláusulas.

Primera. Objeto del convenio.- El presente conve-
nio tiene por objeto establecer el régimen de cola-
boración entre las Administraciones participantes pa-
ra la rehabilitación de las infraestructuras turísticas
de Puerto de la Cruz.

Segunda. Compromisos.- Las Administraciones
que suscriben el presente convenio se comprometen
a:

1º. La aprobación, por unanimidad, en el plazo de
seis meses de un Plan para la rehabilitación de las in-
fraestructuras turísticas de Puerto de la Cruz, que in-
cluirá necesariamente:

a) Las actuaciones a ejecutar.

b) La planificación temporal de las actuaciones a
desarrollar, de conformidad con lo establecido en la
cláusula siguiente.

c) La cuantificación de cada actuación con especi-
ficación de las anualidades de ejecución y de sus im-
portes máximos.

Las aportaciones de fondos que se deriven del Plan
de rehabilitación aprobado están sometidas, en su ca-
so, a fiscalización previa por parte de los órganos de
fiscalización y control de cada una de las adminis-
traciones.

2º. La constitución de un Consorcio urbanístico pa-
ra la rehabilitación de Puerto de la Cruz que tendrá
por objeto dar cumplimiento de todas aquellas deci-
siones de naturaleza territorial-urbanística que pre-
cise la ejecución del Plan para la rehabilitación de
las infraestructuras turísticas de Puerto de la Cruz,
incluidas las relativas a la formulación de la nueva
ordenación del ámbito afectado y la ejecución y pro-
moción de actuaciones urbanísticas y las obras de in-
fraestructura y nuevos equipamientos y, en su caso,
su gestión.

En todo caso, se contemplará la posibilidad de asu-
mir las competencias que se deriven a la delimita-
ción, en Puerto de la Cruz, de áreas de rehabilitación
integral al amparo de lo que dispone el artículo 144
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y Espacios Naturales de Ca-
narias, quedando configurado como consorcio urba-
nístico.

Tercera. Plan para la rehabilitación de las infraes-
tructuras turísticas.

1. En la elaboración del Plan para la rehabilitación
de las infraestructuras turísticas de Puerto de la Cruz
será oído el sector privado en este municipio, repre-
sentado por las asociaciones empresariales más sig-
nificativas en los sectores turístico y comercial, a los
efectos de acompasar la ejecución de las actuaciones
previstas en el Plan a la materialización de la inver-
sión privada dirigida a la renovación de estableci-
mientos alojativos y áreas comerciales y la implan-
tación o renovación de oferta turística complementaria
de ocio.

2. Las actuaciones que se incluyan en el Plan de-
berán perseguir alguno de los siguientes objetivos:
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a) La mejora y renovación de los equipamientos y
dotaciones que redunden en una mayor calidad del
espacio turístico urbano.

b) La potenciación de los recursos turísticos, tan-
to naturales, culturales, comerciales e histórico-ar-
tísticos, del municipio.

c) La diversificación de la oferta alojativa y com-
plementaria de ocio.

d) La implantación de servicios de información tu-
rística.

e) La valorización de la inversión privada en la re-
novación edificatoria y comercial y en la renovación
o implantación de actividades complementarias.

3. Las obras y actuaciones que se incluyan en el
Plan deberán localizarse en el municipio de Puerto
de la Cruz.

4. Una vez aprobado por unanimidad de las partes,
el Plan y el acuerdo de aprobación del mismo que-
darán incorporados como anexos al presente conve-
nio.

Cuarta. Consorcio para la rehabilitación de Puerto
de la Cruz.

1. Para el cumplimiento de su objeto, al Consorcio
le corresponderán todas las facultades urbanísticas
de planeamiento y ejecución de las Administracio-
nes firmantes que no tengan carácter intransferible
de acuerdo con las Leyes y aquellas inherentes y ne-
cesarias para el cumplimiento del Plan para la reha-
bilitación de las infraestructuras turísticas de Puerto
de la Cruz.

2. El Consorcio realizará la tramitación que en ca-
da caso resulte adecuada para la contratación y eje-
cución de las obras y actuaciones que contemple el
Plan de rehabilitación de las infraestructuras turísti-
cas de Puerto de la Cruz, siempre que su realización
le corresponda, de forma acorde con la programa-
ción prevista en el Plan de Rehabilitación de Infra-
estructuras, y ajustada a sus disponibilidades presu-
puestarias en cada momento, a cuyo efecto deberá
establecer en sus Presupuestos la distribución de anua-
lidades que resulte más apropiada para garantizar la
máxima eficacia en la gestión de sus recursos glo-
bales.

3. En general, el Consorcio estará facultado para:

a) En los casos que legalmente sea posible, redac-
tar, tramitar y aprobar, así como modificar o revisar,
los instrumentos de planeamiento y de gestión nece-
sarios para el desarrollo y ejecución de la ordenación
urbanística para el ámbito al que se circunscriben las
actuaciones contempladas en el Plan.

b) Instar al Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, y
en su caso, al Cabildo Insular de Tenerife, la revisión
de los correspondientes instrumentos de ordenación
de los recursos naturales, territorial y urbanística si
fuere necesario para el cumplimiento de los fines del
Consorcio.

c) Redactar y aprobar los proyectos de obras, cons-
trucciones, instalaciones y servicios en relación con
las actuaciones contenidas en el Plan.

d) Licitar y contratar las obras, servicios y sumi-
nistros precisos.

e) Formular propuestas de gestión urbanística, en
especial de delimitación de Unidades de Actuación
en orden a la ejecución del planeamiento urbanísti-
co e impulsar la gestión de las mismas.

f) Suscribir convenios urbanísticos de planeamiento
o de gestión con propietarios de terrenos incluidos
en el ámbito de actuación del Consorcio y con em-
presas urbanizadoras que requerirán la previa apro-
bación del organismo municipal correspondiente.

g) Otorgar por delegación municipal licencias ur-
banísticas de obras y actividades en el ámbito obje-
to de actuación por el Consorcio.

h) Formalizar operaciones de crédito para obtener
recursos económicos con los que atender el cumpli-
miento del objeto del Consorcio que requerirá la pre-
via aprobación de los órganos competentes.

i) Adjudicar la titularidad de las parcelas resultan-
tes de la actuación urbanística por medio de los ins-
trumentos de gestión pertinentes (compensación o
reparcelación), estos instrumentos de gestión con-
templarán la autorización de la cesión del 10% del
aprovechamiento medio a favor del Consorcio supe-
ditándolo al cumplimiento de la finalidad para la cual
hubiera sido cedido dicho aprovechamiento, así co-
mo el otorgamiento de los documentos públicos ade-
cuados.

j) Ejercer facultades fiduciarias de disposición so-
bre los bienes de los miembros del Consorcio afec-
tados a la actuación urbanística, disponiendo de las
parcelas resultantes de la actuación y pudiendo ena-
jenarlos o, en su caso, asignarlos a los miembros del
Consorcio de acuerdo con su destino urbanístico y
de conformidad con los acuerdos que al respecto se
adopten.

k) Colaborar con miembros del Consorcio en la
agilización de los trámites internos y en la adopción
de decisiones por éstos.

l) Asumir la gestión de los intereses comunes de
los miembros del Consorcio ante cualesquiera Auto-
ridades y Organismos de la Administración del Es-
tado, local y Autonómica, así como ante los Tribu-
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nales y Jueces, en todos sus grados y jurisprudencia,
y frente a los particulares.

m) Crear o gestionar servicios complementarios
para el adecuado cumplimiento del objeto del Con-
sorcio.

n) Actuar por delegación de los miembros del Con-
sorcio en aquellas materias que le sean encomenda-
das, dentro de la esfera de sus respectivas compe-
tencias.

o) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cua-
lesquiera otros actos de dominio o administración de
los bienes constitutivos del patrimonio del Consor-
cio con la obligación de reinvertir dichos ingresos en
la gestión urbanística y en la atención de los gastos
de la entidad para el cumplimiento de su objeto sin
perjuicio de lo establecido en la letra h).

p) Vigilar la conservación de las obras de infraes-
tructura urbanística, así como de los equipamientos,
dotaciones e instalaciones ejecutadas hasta su re-
cepción por el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz,
exigiendo de quienes estuvieren obligados a atender
a tal conservación las prestaciones pertinentes.

q) Asesorar y hacer recomendaciones y sugeren-
cias a los miembros del Consorcio.

r) Promover, en su caso, la incorporación al Con-
sorcio de otras Administraciones y Entidades Públi-
cas y de particulares.

s) Gestionar, directamente o mediante concesión
otorgada a favor del consorcio por el ayuntamiento
correspondiente, dotaciones o servicios públicos mu-
nicipales previstos por el planeamiento.

t) En general, el ejercicio de cuantos derechos y ac-
tividades le correspondan según las normas legales
vigentes, así como todas aquéllas que no hayan sido
específicamente asignadas y supongan la gestión y
desarrollo de los intereses comunes para la consecu-
ción de los objetivos del presente Consorcio. En el
supuesto de que hubiera de procederse a alguna ac-
tuación expropiatoria por la ejecución del planea-
miento, la gestión corresponderá al Consorcio que
tendrá la naturaleza de beneficiario de la misma.

Quinta. Financiación.

1. El importe del Plan para la rehabilitación de las
infraestructuras turísticas de Puerto de la Cruz, así
como los gastos de funcionamiento del Consorcio ur-
banístico para la rehabilitación de Puerto de la Cruz,
asciende a cinco millones setecientos noventa y nue-
ve mil novecientos noventa y nueve euros (5.799.999,00
euros) y será financiado por las Administraciones fir-
mantes con cargo a sus aplicaciones presupuestarias
correspondientes, con los importes siguientes:

TURESPAÑA aportará hasta dos millones
(2.000.000,00) de euros.

Gobierno de Canarias aportará hasta un millón no-
vecientos noventa y nueve mil novecientos noventa
y nueve (1.999.999,00) euros.

Cabildo Insular de Tenerife: un millón quinientos
mil (1.500.000,00) euros.

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz: trescientos mil
(300.000,00) euros.

Las aportaciones de las Administraciones firman-
tes destinadas a gastos de inversión, con los límites
señalados en el apartado anterior, y sin perjuicio de
lo previsto en la letra a) del apartado 1 de la cláusu-
la sexta, serán propuestas a las mismas por acuerdo
de la Junta Rectora del Consorcio, sobre la base de
su proyecto de presupuestos para el ejercicio corres-
pondiente.

2. La aportación de TURESPAÑA será por un im-
porte de 2.000.000,00 de euros con destino a gastos
de inversión y se hará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 20.208.432A.762 de su presupuesto de
gastos para 2010.

3. La aportación correspondiente a la Consejería
de Turismo del Gobierno de Canarias tiene la consi-
deración de transferencia de capital (Capítulo VII del
Presupuesto de Gastos), lo que se señala a los efec-
tos de imputación en el estado de gastos del citado
Departamento Autonómico.

Dicha aportación se contempla en el Presupuesto
de Gastos de la Consejería de Turismo, incluido en
los Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2010, con cargo a la aplicación presupues-
taria 16.05.516C.7500200 PI/LA 10.70.00.62 «A
Consorcio para inversiones».

4. La aportación del Cabildo Insular de Tenerife se
efectuará con cargo a la partida presupuestaria
10.109.432A.76709 del presupuesto de gastos de la
Corporación para 2010.

Y la aportación del Ayuntamiento de Puerto de la
Cruz se efectuará con cargo a la partida presupues-
taria 600.432.767.00.00 «A Consorcio», del presu-
puesto de gastos de la corporación para 2010.

5. El Consorcio, como organismo de gestión urba-
nística recibirá las aportaciones correspondientes a
la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias,
a TURESPAÑA, y al Cabildo Insular de Tenerife,
que estarán destinadas íntegramente a la financiación
parcial de los gastos de las inversiones que se deri-
ven de la ejecución del Plan para la rehabilitación de
las infraestructuras turísticas de Puerto de la Cruz.
Las aportaciones correspondientes al Ayuntamiento
de Puerto de la Cruz estarán destinadas tanto a cu-
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brir el resto de los gastos que se deriven de la ejecu-
ción del mencionado Plan, como la totalidad de los
gastos de funcionamiento del Consorcio.

6. Además de lo señalado en los apartados ante-
riores, podrá destinarse igualmente a la financiación
del Plan para la rehabilitación de las infraestructuras
turísticas de Puerto de la Cruz, así como a la finan-
ciación de los gastos para el funcionamiento del Con-
sorcio, con las salvedades previstas en el apartado
anterior, tanto los recursos económicos del propio
Consorcio señalados en la cláusula sexta de este Con-
venio, previo acuerdo de su Junta Rectora, como cual-
quiera otra aportación, dineraria o en especie, que
realice cualquiera de las Administraciones integran-
tes, con las salvedades citadas, tras las actuaciones
administrativas que correspondan a efectos de for-
malizarlas en sus respectivos Presupuestos.

7. Una vez aprobado el Plan de Rehabilitación de
Infraestructuras, el Consorcio estará obligado a eje-
cutar las actuaciones previstas en el Plan, hasta el im-
porte total que tiene disponible por aportaciones de
sus miembros que estén destinadas a la inversión, en
el plazo que en el mismo Plan se determine y, en to-
do caso antes de 31 de diciembre de 2013, con inde-
pendencia de la continuidad del Consorcio.

8. Concluida la vigencia del convenio de colabo-
ración, y con independencia de la continuidad del
Consorcio, éste rendirá cuenta a las Administracio-
nes intervinientes sobre el cumplimiento de la obli-
gación prevista en la cláusula anterior. El incumpli-
miento de dicha obligación dará derecho a las partes
a exigir el reintegro total o parcial de las aportacio-
nes, con el interés de demora correspondiente, en ca-
so de inejecución, total o parcial, de las obras o ac-
tuaciones objeto de financiación.

Sexta. Recursos económicos del Consorcio.

1. El Consorcio dispondrá de los siguientes recur-
sos económicos:

a) Las aportaciones de sus miembros, previas las
autorizaciones que sean exigibles de acuerdo con la
legislación aplicable en cada caso, y tras la firma de
nuevos convenios.

b) El rendimiento de las actividades del Consorcio
incluidos los cánones percibidos por el otorgamien-
to de concesiones para la gestión de dotaciones y ser-
vicios públicos de acuerdo con el planeamiento.

c) Las ventas o productos obtenidos por la gestión
de su patrimonio.

d) Las enajenaciones de bienes del patrimonio del
Consorcio o de los bienes de sus miembros adscri-
tos al consorcio para el cumplimiento de sus fines y
sobre los que ejercerá facultades de disposición o
gravamen con la obligación de reinvertir dichos in-

gresos en la gestión urbanística y en la atención de
los gastos de la entidad para el cumplimiento de su
objeto.

e) Las participaciones o los ingresos que procedan
de convenios o conciertos con Administraciones, em-
presas y, Entidades Públicas o con particulares, pro-
pietarios de terrenos y edificaciones y empresas pri-
vadas en general.

f) Las subvenciones, ayudas o créditos que se ob-
tengan.

g) Los provenientes de tasas e impuestos por li-
cencias delegadas por el Ayuntamiento u otras insti-
tuciones en el área de actuación conforme a lo pre-
visto en la legislación y los Estatutos del Consorcio.

h) Cualesquiera otros ingresos no previstos en los
apartados anteriores.

2. Los terrenos de titularidad municipal existentes
en el ámbito de actuación del Consorcio quedarán
adscritos a éste para ser destinados a los fines pre-
vistos en el planeamiento urbanístico, conforme a lo
dispuesto en los artículos 74 y siguientes del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y Espacios Naturales y a lo que la ley
autonómica pudiera determinar.

3. Las cesiones de terrenos, con su aprovechamien-
to lucrativo, que realicen los particulares en cumpli-
miento de sus deberes legales, o acordados por con-
venio, y, en su caso, los excesos de aprovechamiento,
o, en su lugar su equivalencia en metálico en caso de
sustitución y monetarización de aquellas cesiones, se
adscriben por el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz al
Consorcio para el cumplimiento de sus fines.

Séptima. Vigencia del Convenio.

1. El presente Convenio estará en vigor hasta la
conclusión de las actuaciones contenidas en el Plan
para la rehabilitación de las infraestructuras turísti-
cas de Puerto de la Cruz, o en todo caso, hasta el 31
de diciembre de 2013 con independencia de la con-
tinuidad del Consorcio, y sin perjuicio de las posi-
bles prórrogas que puedan acordar las partes firmantes. 

2. La participación de la Administración Turística
del Estado y de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias tendrá una duración, a partir de su firma, deter-
minada por la ejecución total de las actuaciones pac-
tadas y financiadas en los términos previstos en la
cláusula quinta, con independencia de que la cola-
boración entre el resto de Administraciones se pro-
longue por tiempo superior.

Octava. Comisión de seguimiento.

1. Para el seguimiento del presente convenio de co-
laboración y de la ejecución del Plan para la rehabi-
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litación de las infraestructuras turísticas de Puerto de
la Cruz, se crea una Comisión de Seguimiento inte-
grada por:

El Director General de TURESPAÑA, o persona
en quien delegue, en representación de la Adminis-
tración General del Estado, que podrá asistir a las se-
siones acompañado de personal técnico.

La Consejera de Turismo o persona en quien dele-
gue, en representación de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que podrá
asistir a las sesiones acompañado de personal técnico.

El Presidente del Cabildo o persona en quien de-
legue, en representación del Cabildo Insular de Te-
nerife, que podrá asistir a las sesiones acompañado
de personal técnico.

El Alcalde o persona en quien delegue, en repre-
sentación del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, que
podrá asistir a las sesiones acompañado de personal
técnico.

El/la Gerente del Consorcio actuará, con voz pero
sin voto, como Secretario.

2. La Comisión de Seguimiento designará a su pre-
sidente entre sus miembros.

3. Asimismo, celebrará reuniones ordinarias, con
una periodicidad trimestral, y extraordinarias cuan-
do la importancia del asunto lo requiera y muestren
su conformidad al menos dos de sus miembros.

4. La Comisión se entenderá válidamente consti-
tuida cuando estén representadas las entidades que
la integran.

5. Los acuerdos serán adoptados por unanimidad.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento:

a) Realizar el seguimiento de la ejecución del con-
venio y de las actuaciones contenidas en el Plan pa-
ra la rehabilitación de Puerto de la Cruz. En particu-
lar le corresponde:

a.1. Evaluar el grado de cumplimiento del Plan, es-
tudiar y acordar medidas correctoras.

a.2. Conocer el estado financiero de las actuacio-
nes.

b) Estudiar y proponer a la Junta Rectora la susti-
tución de las actuaciones inicialmente previstas en el
Plan, así como la incorporación de otras con cargo a
los importes resultantes de las bajas producidas en
las licitaciones.

c) Garantizar el intercambio de información entre
las partes.

d) Elaborar anualmente un informe sobre la ejecu-
ción del Plan.

e) Resolver las cuestiones que susciten la inter-
pretación y ejecución del Convenio y del Plan.

f) Estudiar y ejecutar cualquier clase de medida
que, por decisión de la Junta Rectora, redunde en be-
neficio del convenio y del Plan.

Novena. Naturaleza del convenio y jurisdicción.-
El presente convenio tiene naturaleza administrativa
y se suscribe al amparo de los artículos 57 y 87 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; del artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

La jurisdicción contencioso administrativa será la
competente para conocer de las discrepancias que
pudieran surgir en la interpretación y aplicación del
convenio siempre que tales discrepancias no pudie-
ran resolverse por mutuo acuerdo de las partes.

Décima. Régimen presupuestario, financiero, con-
table, de control y de contratación.- El régimen pre-
supuestario, financiero, contable y de control que re-
girá la actividad del Consorcio será el regulado en la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria y demás normas de aplicación.

El régimen de contratación será el establecido, pa-
ra entes del sector público, en la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Undécima. Modificación del Convenio.- El pre-
sente convenio podrá ser modificado por acuerdo ex-
preso y escrito de las partes firmantes y de acuerdo
con los trámites que exija la normativa vigente.

Duodécima. Extinción del Convenio.

1. Son causas de resolución del convenio el mutuo
acuerdo y el incumplimiento de alguno de los com-
promisos adquiridos, previa denuncia del incumpli-
miento con una antelación de tres meses.

2. En caso de resolución del Convenio por mutuo
acuerdo, se entenderán subsistentes los compromi-
sos adquiridos con terceros con anterioridad, hasta
tanto se concluyan las actuaciones cuya ejecución se
encontrara en curso.

Si la resolución fuera por incumplimiento de al-
guna de las partes, la parte incumplidora será res-
ponsable frente a las demás de los daños y perjuicios
que por efecto de dicho incumplimiento les hubiera
podido causar.

Decimotercera. Publicidad del Convenio.- El pre-
sente Convenio será publicado en el «Boletín Oficial
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del Estado», en el «Boletín Oficial de Canarias» y en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife».

Y, en prueba de conformidad las partes suscriben,
por sextuplicado ejemplar, el presente convenio en
el lugar y fecha arriba indicados.

Anexo.

Estatutos del consorcio urbanístico para la rehabi-
litación de Puerto de la Cruz.

Capítulo I. Constitución y sede.

Artículo 1.

Con la denominación Consorcio urbanístico para
la rehabilitación de Puerto de la Cruz se creó éste en
virtud del Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, el Cabildo de Tenerife y
el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz.

Artículo 2.

La sede o domicilio social del citado Consorcio es-
tará ubicado en la Plaza de Europa, s/n, sita en el mu-
nicipio de Puerto de la Cruz.

Capítulo II. Ámbito territorial.

Artículo 3.

El Consorcio desarrollará su actividad en el muni-
cipio de Puerto de la Cruz. 

Capítulo III. Capacidad, objeto, facultades, finali-
dad y régimen jurídico.

Artículo 4.

1. El Consorcio tiene personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, y por tanto plena capacidad jurídi-
ca propia e independiente para adquirir, poseer, gra-
var y vender bienes de todo tipo, para contraer
obligaciones, contratar toda clase de obras, servicios
y suministros, otorgar concesiones, contratar perso-
nal, adquirir derechos, y ejecutar cualquier tipo de
acciones civiles, administrativas y penales.

2. El objeto del Consorcio es llevar a cabo el con-
junto de actuaciones con incidencia territorial-urba-
nística incluidas en el Plan para la rehabilitación de
Puerto de la Cruz, con el objeto de llevar a cabo la
modernización y renovación turística de este muni-
cipio y, en particular, de sus dotaciones e infraes-
tructuras, mediante los instrumentos de ordenación,
desarrollo y ejecución previstos por las leyes. Todo
ello, además, de acuerdo con las actuaciones previs-
tas en el convenio de colaboración establecido para
este fin.

3. El Consorcio realizará sus actividades en nom-
bre propio, y para el establecimiento, conservación,
prestación y desarrollo de sus fines, el Consorcio ten-
drá plena competencia, y los acuerdos o resolucio-
nes que adopten sus órganos de gobierno obligarán
a las entidades consorciadas.

4. Para el cumplimiento de sus fines el Consorcio
urbanístico ejercerá las funciones que se establecen
en la cláusula cuarta del Convenio de colaboración
de fecha 20 de julio de 2010.

Artículo 5.

1. El Consorcio se regirá por los presentes Estatu-
tos y, en lo no previsto en los mismos, se aplicará la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por el Decreto-Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, y demás legislación complementaria y
de desarrollo aplicables.

2. En relación con el funcionamiento, constitución
y convocatoria de los órganos de gobierno y el pro-
cedimiento para la adopción de sus acuerdos, en lo
no previsto en los presentes Estatutos, se aplicará lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y, en su
defecto, por la legislación de Régimen Local y, en
especial, las disposiciones contenidas en el Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, sobre Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Capítulo IV. Miembros del Consorcio: Incorpora-
ción y separación de miembros.

Artículo 6.

1. Son miembros fundadores del Consorcio urba-
nístico el Cabildo de Tenerife y el Ayuntamiento de
Puerto de la Cruz.

2. Asimismo, son miembros de derecho fundado-
res del Consorcio la Administración General del Es-
tado, a través del Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA) del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, y la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la
Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias, en
virtud de las competencias reconocidas, respectiva-
mente, en los artículos 149.1.13.ª y 148.1.3 y 18 de
la Constitución. 
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3. La Junta Rectora del Consorcio podrá acordar
por mayoría la incorporación de otros miembros que
participarán en sus órganos de gobierno, con voz pe-
ro sin voto, siempre que se traten de personas físicas
y jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo de lucro,
que guarden relación con el turismo y que adopten
legalmente el acuerdo de participar en los fines del
Consorcio.

4. Cualquier Administración o entidad integrante
del Consorcio puede separarse siempre que lo haga
mediante un preaviso dirigido a la Junta Rectora con
una antelación mínima de tres meses.

En caso de separación de algún miembro, el miem-
bro separado tiene que responder de los compromi-
sos adquiridos hasta el definitivo cumplimiento de
los mismos.

5. Los miembros de derecho a que hace referencia
el apartado 2 de este artículo deberán separarse del
Consorcio una vez concluya la vigencia del Conve-
nio del que los presentes Estatutos son anexo, en los
términos de su cláusula quinta, apartado ocho.

Capítulo V. Órganos de gobierno.

Artículo 7.

El Consorcio está integrado por los siguientes ór-
ganos:

La Junta Rectora.
La Presidencia de la Junta Rectora.
La Gerencia.

Artículo 8.

1. La Junta Rectora está compuesta por:

El Presidente.
El Vicepresidente.

Los vocales:

Dos vocales en representación del Cabildo de Te-
nerife.

Dos vocales en representación del Ayuntamiento
de Puerto de la Cruz.

Dos vocales en representación de la Administra-
ción General del Estado.

Dos vocales en representación de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

El Secretario. Actuará como tal el/la gerente del
Consorcio, con voz pero sin voto.

2. En cualquier caso, a cada Administración re-
presentada le corresponderán los siguientes votos:

Dos votos por el Cabildo de Tenerife.

Un voto por el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz.

Tres votos por la Administración General del Es-
tado.

Dos votos por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

En caso de empate, éste será dirimido por el voto
del Presidente, sin perjuicio de la Administración o
entidad que represente.

3. Los cargos de presidente y vicepresidente de la
Junta Rectora serán ocupados por un plazo máximo
de un año, estableciéndose turnos rotatorios de for-
ma que todas las Administraciones consorciadas pue-
dan acceder a estos cargos a través del vocal que de-
signen a estos efectos. En cualquier caso:

El Vicepresidente accederá a la presidencia en ca-
da cambio de turno. 

La presidencia y vicepresidencia deberán estar ocu-
padas por vocales representantes de distintas Admi-
nistraciones consorciadas.

Artículo 9.

1. La Junta Rectora es el órgano soberano del Con-
sorcio y tiene las funciones siguientes:

a) Ejercer las potestades públicas que legalmente
le corresponden atribuidas por delegación compe-
tencial de las diferentes Administraciones que con-
forman este Consorcio.

b) Aprobar las normas de administración y direc-
ción del Consorcio.

c) Aprobar la incorporación de los miembros ad-
heridos y entidades colaboradoras.

d) Modificar la sede y el domicilio del Consorcio.

e) Aprobar anualmente la memoria de actividades,
los presupuestos y la cuenta general del Consorcio.

f) Representar al Consorcio ante cualquier institu-
ción pública o privada, interponer reclamaciones ad-
ministrativas, civiles o penales o de cualquier tipo, y
en general, ejercitar todas las acciones oportunas en
defensa de sus derechos.

g) Aprobar las plantillas de personal, fijar retribu-
ciones y, en general, todas las resoluciones en mate-
ria de personal.

24602 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 206, lunes 18 de octubre de 2010



h) Censurar cuentas.

i) Acordar la modificación de estos Estatutos y la
transformación del Consorcio en otra entidad.

j) Acordar la formalización de operaciones de cré-
dito y de endeudamiento.

k) Acordar la formalización de convenios, acuer-
dos o de contratos o la participación del Consorcio
en negocios, en sociedades, en entidades o en em-
presas públicas o privadas.

l) Adquirir toda clase de bienes, sea por donación,
herencia, legado, subvenciones, compra, permuta o
cualquier otro título legítimo, así como vender, gra-
var, hipotecar o constituir otras cargas sobre sus bie-
nes.

m) Aceptar las adscripciones de bienes que puedan
efectuarle las Administraciones partícipes.

n) Establecer la fórmula de gerencia del Consor-
cio y nombrar al Gerente.

ñ) Acordar la disolución y la liquidación del Con-
sorcio.

2. La Junta podrá apoderar a su Presidente de for-
ma expresa, como representante legal del Consorcio,
cuando lo estime oportuno para la ejecución de acuer-
dos adoptados por la misma en cumplimiento de las
competencias enumeradas en este artículo.

Artículo 10.

1. El Presidente de la Junta Rectora tiene las si-
guientes funciones:

a) Ejercer la representación del Consorcio.

b) Disponer la convocatoria de las sesiones de la
Junta Rectora y fijar el orden del día.

c) Presidir las sesiones de la Junta Rectora.

d) Asegurar que se cumplen las leyes.

e) Visar las actas de reunión y los certificados de
los acuerdos de la Junta Rectora.

f) Autorizar al gerente para la interposición de ac-
ciones judiciales y administrativas en caso de ur-
gencia y dar cuenta en la primera reunión de la Jun-
ta Rectora siguiente.

2. El Vicepresidente de la junta rectora sustituye al
Presidente en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad o cualquier causa legal. 

Artículo 11.

La forma de ejercicio de la Gerencia será la que
determine la Junta Rectora; en cualquier caso, le co-
rresponderán las funciones siguientes:

a) Gestionar de manera directa las actividades del
Consorcio y administrar los recursos según los acuer-
dos de la Junta Rectora.

b) Redactar el anteproyecto de presupuestos y las
memorias anuales de actividades.

c) Realizar y gestionar el inventario de bienes.

d) Hacer las funciones de Jefe de Personal.

e) Suscribir las nóminas y ordenar los gastos, con
la limitación que determine la Junta Rectora.

f) Organizar los servicios propios del Consorcio.

g) Ejercitar las acciones judiciales y administrati-
vas que sean necesarias para la defensa de los inte-
reses del Consorcio, con la autorización previa de la
Junta Rectora o, en caso de urgencia, del Presiden-
te.

h) Actuar como Secretario de las reuniones de la
Junta Rectora y de las Comisiones que se pudieran
constituir puntualmente.

i) Expedir los certificados de los acuerdos de la
Junta Rectora y llevar el libro de actas.

j) En general, llevar a cabo todas las funciones que
le deleguen la Junta Rectora y el Presidente.

Capítulo VI. Funcionamiento y régimen jurídico.

Artículo 12.

1. La Junta Rectora se reunirá como mínimo cua-
tro veces al año. También se reunirá siempre que la
convoque el Presidente, por iniciativa propia o cuan-
do lo solicite la mitad de los miembros con derecho
a voto. En todo caso, se reunirá en sesión ordinaria
cuatro veces al año, entre otros fines para aprobar sus
cuentas, la memoria anual de actividades, el plan de
actuación anual y el presupuesto del año siguiente.

2. De cada sesión se extenderá el acta correspon-
diente, que firmará el Secretario o la Secretaria del
órgano y llevará el visto bueno del Presidente o la
presidenta.

3. El Presidente o la persona en la que delegue re-
alizarán las convocatorias por escrito, con el orden
del día correspondiente y con una antelación míni-
ma de siete días antes de la fecha de la sesión, tanto
si son ordinarias como extraordinarias.
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4. Las sesiones se consideran válidamente consti-
tuidas cuando se encuentren presentes al menos un
representante de cada una de las Administraciones
partícipes, así como el Presidente y el Secretario de
la Junta.

Artículo 13.

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de la mi-
tad más uno de los representantes de las partes con
voto en el seno de la Junta.

2. Es necesaria la unanimidad para poder adoptar
válidamente los acuerdos en las materias siguientes:

Modificación de los Estatutos.

Admisión de nuevos miembros.

Aprobar las normas de administración y dirección
del Consorcio.

Aprobación del presupuesto.

Operaciones de endeudamiento.

Tramitar y aprobar los instrumentos de planea-
miento y gestión urbanística.

Tramitar proyectos de infraestructuras.

Aprobación de cuentas anuales. 

Transformación del Consorcio en otra entidad.

Disolución y liquidación del Consorcio.

3. Para modificar los estatutos y para tomar acuer-
dos relativos a la disolución y liquidación del Con-
sorcio es necesaria la ratificación de las Administra-
ciones públicas consorciadas, a través de sus respectivos
órganos de gobierno. Asimismo, los acuerdos que
impliquen aportaciones o responsabilidades econó-
micas no previstas en el presupuesto anual deberán
ser adoptados por acuerdo unánime de los miembros
de la Junta Rectora y requerirán para su eficacia de
la obtención de las autorizaciones previas que sean
exigibles de acuerdo con la legislación aplicable en
cada caso y de la firma de nuevos convenios.

Artículo 14.

La Junta Rectora podrá acordar la creación de co-
misiones técnicas, cuya composición y funciones se
determinarán en el acuerdo de creación, y que, bási-
camente, realizarán informes y trabajos de carácter
técnico, previos a la toma de acuerdos de aquélla.

Capítulo VII. Recursos, patrimonio y régimen pre-
supuestario, financiero, contable y de control.

Artículo 15.

En relación a los recursos económicos y las apor-
taciones financieras se estará a lo dispuesto en las
cláusulas quinta y sexta del convenio de colabora-
ción.

Artículo 16.

1. El/la Gerente del Consorcio presentará la con-
tabilidad y las cuentas de presupuestos y la adminis-
tración del patrimonio a la Junta Rectora para que és-
ta las apruebe.

2. Dentro del primer trimestre de cada año, el Pre-
sidente someterá a estudio y aprobación de la Junta
Rectora la memoria de gestión y el inventario-ba-
lance del ejercicio precedente.

3. La contabilidad y el régimen de cuentas se adap-
tará a lo que dispone la normativa vigente que regu-
le la contabilidad y rendición de cuentas de las enti-
dades públicas.

4. El Consorcio queda sometido a la fiscalización
externa de su gestión económica, financiera y con-
table de la Audiencia de Cuentas de Canarias, sin per-
juicio de las competencias que corresponden al Tri-
bunal de Cuentas de acuerdo con la Constitución, y
sin perjuicio de las funciones de control financiero y
de fiscalización que correspondan a otros órganos del
Estado o de las restantes Administraciones consor-
ciadas.

Artículo 17.

El patrimonio del Consorcio está integrado por los
bienes y derechos de cualquier clase que adquiera en
el curso de su gestión, de forma onerosa o gratuita,
o que le adscriban sus miembros.

Las Administraciones partícipes podrán adscribir
bienes al Consorcio, de acuerdo con la normativa re-
guladora del patrimonio de cada una de ellas. En
cuanto a los bienes adscritos, el Consorcio no ad-
quirirá la propiedad de los mismos y habrá de utili-
zarlos exclusivamente para el cumplimiento de los
fines para los que hubieran sido adscritos, ya de for-
ma directa, ya mediante la percepción de rentas o fru-
tos que dichos bienes devengaren.

El Consorcio formará y mantendrá actualizado un
inventario de bienes y derechos tanto propios como
adscritos, con excepción de los de carácter fungible.

Aquel miembro que se separe será reintegrado me-
diante desascripción con los bienes y con los dere-
chos adscritos al patrimonio del Consorcio o por él
utilizados, y que hubieran sido en su momento obje-
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to de cesión o aportación por dicho miembro. El Con-
sorcio podrá hacer efectiva esta devolución de mo-
do sustitutivo en metálico, cuando su devolución hu-
biera podido llegar a resultar imposible, a precios de
mercado en el momento de la devolución, previa ta-
sación al efecto. En caso de discordancia con dicha
tasación se solicitará una tasación independiente.

Artículo 18.

El régimen presupuestario, financiero, contable y
de control que regirá la actividad del Consorcio se-
rá el regulado en la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria y demás normas de apli-
cación.

El régimen de contratación será el establecido, pa-
ra entes del sector público, en la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Capítulo VIII. Personal.

Artículo 19.

Las partes consorciadas facilitarán al Consorcio el
personal necesario para la realización de las tareas y
funciones precisas en orden a una adecuada y eficaz
prestación de los servicios de su competencia.

El personal funcionario o laboral que pase a pres-
tar servicios en el Consorcio procedente de las Ad-
ministraciones que lo configuran quedará en la si-
tuación administrativa que corresponda a su situación
específica.

Artículo 20.

El Consorcio estará vigente mientras las partes con-
sorciadas llevan a cabo los objetivos para los que se
ha constituido, a pesar de que se pueda disolver an-
ticipadamente por alguna de las siguientes causas:

a) Cumplimiento de la finalidad del Consorcio.

b) Acuerdo de las partes consorciadas.

c) Imposibilidad legal o material de continuar en
funcionamiento.

d) Separación de alguna de las partes consorcia-
das, si con ello el Consorcio deviene inoperante.

e) Incumplimiento de su objeto.

f) Transformación del Consorcio en otro ente.

Artículo 21.

El acuerdo de disolución deberá determinar la for-
ma en que se habrá de proceder a la liquidación de
los bienes, derechos y las obligaciones del Consor-

cio, y cómo debe hacerse la reversión de las obras e
instalaciones existentes a favor de las partes consor-
ciadas, de acuerdo con la normativa especifica en ca-
da caso”. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en la ciudad de Puerto de la Cruz, a 30 de sep-
tiembre de 2010.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández .- V.º B.º: el Alcalde-Presidente, Marcos
E. Brito Gutiérrez.

Área de Economía, Hacienda
y Nuevas Tecnologías

A N U N C I O
16680 13324

En el Registro General de este Excmo. Ayunta-
miento de Puerto de la Cruz y conforme disponen los
artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local (modifica-
da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre); 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuentra ex-
puesto al público, el expediente de modificación de
créditos al presupuesto n° 33/2010: Transferencia de
créditos, aprobado inicialmente por la Corporación
en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de
octubre de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 170.1 del citado Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 del art. 170, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de la
Corporación y en cualquier otro lugar de los previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Puerto de la Cruz, a 7 de octubre de 2010.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: el Alcalde, Marcos E. Brito Gu-
tiérrez.
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